
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La ciudad de Ávila y los municipios de las Zonas Básicas 
de Salud de San Pedro del Arroyo, Muñico, Muñana, Ávila 

Rural, Burgohondo y Las Navas del Marqués 

5 de julio  
Punto fijo de vacunación del 

Hospital Provincial  

(C/ Jesús del Gran Poder, 42) 

1978 con recaptación de los nacidos de 1960 al 

1977 que no han sido vacunados 

 

 De 15:00 a 21:00 horas según franjas horarias por mes de nacimiento 
 

           15:00 a 16:00 horas: Enero-Febrero       

           16:00 a 17:00 horas: Marzo-Abril      
           17:00 a 18:00 horas: Mayo-Junio    

  18:00 a 19:00 horas: Julio- Agosto   

  19:00 a 20:00 horas: Septiembre-Octubre 
  20:00 a 21:00 horas: Noviembre-Diciembre    

        

   


